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• Conocer el sistema de evaluación. 

• Conocer la convocatoria. 

• Tener buena idea para proyecto y exponerlo claramente. 

• Demostrar capacidad y justificarla adecuadamente. 

• Que el proyecto sea viable. 

• Seleccionar bien programa y área de evaluación. 

• Cometer menos errores que los competidores. 

• ¿Suerte? 
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 Creada ANEP en 1986 por primera Ley de la Ciencia, Ley 13/1986 

 Subdirección General de la Secretaría de Estado de Investigación, 

Desarrollo e Innovación (SEIDI) por RD 1823/2011 

 Subdivisión de evaluación y coordinación de AEI, por RD6/12/2015 

Evaluación científico-técnica de propuestas de investigación 

que solicitan financiación pública y privada con el fin de 

garantizar nivel de calidad. 

Optimización 

De Recursos 

Públicos y Privados 
Evaluar Calidad 

CientÍfico-Técnica 

Sistema de evaluación 
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Convocatorias                            84 

Evaluadores                          16.012 

Solicitudes evaluadas          20.276 

Nº evaluaciones expertos   37.400 

  
Actividad evaluación    

ANEP 2014 

29,3% 

21,3% 

28,6% 

Actividad Evaluadora 
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Costes evaluaciones por tipo entidad   2014 
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Costes de evaluación y Convenios año 2014 

Solicitudes : 20.276 € 

Evaluaciones : 37.400 € 

2.777.051 € 

1.183.705 € 

215.079 € 

4,175,835 € 

43 40 950,671,99 € 873,713,23 € 
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CONSEJO RECTOR 

COMISIÓN DE CONTROL 

COMITÉ CIENTIFICO-

TÉCNICO 

PRESIDENTE 

DIRECTOR 

DIVISION DE PROGRAMACIÓN 

Y GESTIÓN ECONÓMICA Y 

ADMINISTRATIVA 

DIVISIÓN DE COORDINACIÓN, EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO CIENTÍFICO Y TÉCNICO 
SECRETARIA 

GENERAL 

Seguimiento y 

Justificación de Ayudas 

Coordinación y Evaluación 

Programas Temáticos Científico-Técnicos 

Gestión económica 

RRHH 

TIC 

Presupuestos 

Servicios 

Jurídicos 

Régimen 

interior 

Gestión de Ayudas de 

Fondos Europeos 

Planificación y Gestión 

Administrativa 

Programas Científico-Técnicos Transversales, 

Fortalecimiento y Excelencia  

Agencia Estatal de Investigación 
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COORDINADORES (26) y ADJUNTOS (138) 

DIRECCIÓN 
Julio Bravo 

GESTIÓN EVALUACIÓN (3) REGISTRO ORGANIZACIÓN PROCESOS 
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SECRETARIA DIRECCIÓN 

Pilar Moreno 

CONSEJERO TÉCNICO 
Vicente Rodríguez 

CONSEJERA TÉCNICA 
Regla Bustos 

Agencia Estatal de Investigación 

ADJUNTO DIRECCIÓN 
José Luís Pérez 
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Evaluación Áreas Temáticas  ANEP 

      Ciencias de la Vida y la Salud (40%) 

(BFS) Biología Fundamental y de Sistemas 

(BVAE) Biología Vegetal, Animal y Ecología 

(TA) Ciencia y Tecnología de Alimentos 

(MCLI) Medicina Clínica y Epidemiología  

(GAN) Ganadería y Pesca 

(BMED) Biomedicina 

(AGR) Agricultura 

Ingenierías y Tecnologías 

(TQ) Tecnología Química  

(ICI) Ingeniería Civil y Arquitectura 

(TM) Ciencia y Tecnología de Materiales 

(IEL) Ing. Eléctrica, Electrónica y Automática  

(INF) Ciencias Computación y Tec, Informática 

(IME) Ingeniería Mecánica, Naval y Aeronáutica 

(TEC) Tecnología Electrónica y Comunicaciones 

Ciencias Sociales y Humanidades (20%) 

(EDU) Ciencias de la Educación 

     (FFI) Filología y Filosofía  

          (CS) Ciencias Sociales 

               (HA) Historia y Arte 

                    (ECO) Economía 

                         (PS) Psicología 

                             (DER) Derecho  

(CI) Conflicto Intereses 

                      Ciencias Básicas 

                       (QMC) Química  

                 (MTM) Matemáticas  

          (CT) Ciencias de la Tierra  

(FI) Física y Ciencias del Espacio 

(IND) Transferencia  

        Conocimiento y 

Desarrollo Tecnológico 

41% 20% 

7% 

15% 
17% 

<1% 
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Solicitudes evaluadas por áreas ANEP                        

FIS 

FIS 
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Proceso de evaluación 

EXPEDIETE 

ANEP 
COMUNIDAD 

CIENTÍFICA 

EXPERTOS 

SOLICITANTES 

EVALUACIÓN 

INSTITUCIONES 

CONVOCANTES 

EMPRESAS 
MINISTERIOS 

FUNDACIONES 
UNIVERSIDADES 

CCAA 
MINECO 
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Proceso de evaluación 

ANEP 
26 equipos  

de coordinación 
 

26 coordinadores 

 y 138 adjuntos 

 cada 3 años 

INFORME 

EVALUACIÓN  

CIENTÍFICA 

Informes de expertos 

Selección de expertos 

Aplicación Web 

de Evaluación Evaluadores 
Tecnólogos 

Empresarios 

Gestores 

Científicos 

Investigadores 

Expertos 
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Criterios CIENTÍFICO-TÉCNICOS  

OTROS INFORMES 

Criterios TÉCNICOS (CDTI) 

COMISIÓN 

 SELECCIÓN 

INFORME ANEP  

FINANCIACIÓN 
PRP – Aleg - PRD 

 INFORME DE  

LA INSTITUCIÓN  

FINANCIADORA 

Criterios ESTRATÉGICOS 

agencia independiente 

(ANEP no financia) INSTITUCIÓN 

FINANCIADORA 

Proceso de Selección y Financiación 
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 Es un experto en el tema: investigadores, tecnólogos, 
empresarios, gestores, ... 

 Estudia a fondo el proyecto y elabora informe basado en  
crítica constructiva (debería llegar al investigador). 

 Debe ser imparcial y con la mínima  
     relación personal con el equipo investigador. 
 El informe debe ser motivado,  
     claro y fundamentado, indicando  
     sugerencias para mejorar el proyecto. 
 La importancia de una buena evaluación científico-técnica 

es esencial para el funcionamiento del sistema. 
 Se mantiene el anonimato del evaluador y su evaluación 

es un documento interno. 
 Posible recusación de evaluadores (previa). 

Evaluador (32.127 en BD ANEP).          703 Exp UPV/EHU 



Subdivisión de Coordinación y Evaluación 15 

Cesión Datos 
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Confidencialidad 
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Distribución Expertos en Base de Datos 

21% 

32% 

35% 

17% 

32% 

29% 
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Convocatoria   Miembros     Evaluaciones     

2014 Nº Homb Nº Mujer % Mujer Total Nº Homb Nº Mujer % Mujer Total  Media 

RyC 132 100 43,1% 232 2037 1572 43,6% 3609 15,6 

JdC Icorpora 184 128 41,0% 312 1892 1235 39,5% 3127 10,0 

JdC Formac 182 133 42,2% 315 1880 1475 44,0% 3355 10,7 

PTA 635 255 28,7% 890 1307 584 30,9% 1891 2,1 

TQ 478 212 30,7% 690 858 370 30,1% 1228 1,8 

0% 

10% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

70% 

80% 

90% 

100% 

Miembros RyC % Mujeres 

Miembros JdC Incorpora % Mujeres 

Miembros JdC Formación % Mujeres 

Miembros y evaluaciones comisiones 2014/15 
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37,0% 

39,0% 

41,0% 

43,0% 

45,0% 

47,0% 

49,0% 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

RyC 

JdCI 

JdC, FPD y JdCF 

Media Comisiones 

Convocatoria RyC JdCF* JdCI Media 

2010 40,6% 41,6%   41,1% 

2011 41,4% 44,4%   42,9% 

2012 38,7% 42,6%   40,7% 

2013 39,6% 43,8%   41,9% 

2014 43,1% 42,2% 41,0% 42,0% 

2015 45,1% 45,6% 45,3% 45,3% 

JdCF* fue JdC en hasta 2012 y FPD en 2013 

Paridad en comisiones Ramón y Cajal y Juan de la Cierva 
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 Investigador de prestigio internacional, experto y buen 
conocedor de la comunidad científica del área. 

 Estudia el proyecto, asigna evaluadores, y elabora informe 
final a la vista de informes de expertos. 

 Debe evitar conflictos de intereses. 

 Mantiene el anonimato de evaluadores pero es     
conocido el equipo de coordinación y se           
hace responsable de informe final.  

 Equipos renovados cada 3 años 

 Elevada capacidad de trabajo,  
      organización, disponibilidad,  
      sacrificio, …MARAVILLOSOS 

Coordinadores (26) y Colaboradores (138) 



Subdivisión de Coordinación y Evaluación 21 

Perfil Nombre P. Apellido S. Apellido Departamento área 

Coordinador/a JOSE CARLOS GARCIA-BORRON MARTINEZ Dpto. Bioquimica y Biologia Molecular e Inmunologia BMED 

Coordinador/a ROSA MARIA MANCHON RUIZ Dpto. Filologia Inglesa FFI  

Colaborador/a JORDI ROCA ALEU Dpto. Medicina y Cirugia Animal GAN  

Excolaborador/a PILAR ARNAIZ SANCHEZ Dpto. Didactica y Organizacion Escolar EDUC  

Excolaborador/a LUIS JOSE ALIAS LINARES Matematicas MTM  

Excolaborador/a JUAN A. BOTIA BLAYA Dpto. Ingeniería de la Información y las Comunicaciones INF 

Excolaborador/a FRANCISCO JAVIER DIEZ DE REVENGA TORRES Dpto. Literat. Española, Teoría de la Liter. Y  Literat. Comparada FFI  

Excolaborador/a Luis Fuentes Melero Dpto. Psicología Básica y Metodología PS  

Excolaborador/a ISABEL GONZALEZ PACANOWSKA Derecho Civil DER  

Excolaborador/a FRANCISCO JAVIER MENDEZ CARRILLO Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos PS  

Excolaborador/a Domingo Andrés Pascual Figal Cardiología MCLI  

Excolaborador/a MARIA ANGELES PEDREÑO GARCIA Dpto. Biología Vegetal BVAE 

Excolaborador/a FRANCISCO JAVIER SANCHEZ VAZQUEZ Dpto. Fisiología GAN  

Excolaborador/a JOSE SERRANO MARINO Dpto. Zoología y Antropología Física BVAE 

484 Expertos evaluadores en BD de Universidad de Murcia 
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Sustitución Equipos coordinación 

HA 

IEL 

IME 

ICI 

CT 

BVAE 

EDUC 

INF 

TA 

GAN 

COM 

FI 

MCLI 

TM 

ECO 

IND 

MTM 

AGR 

DER 

CS 

FFI 

PS 

01/02 

2016 

BFS 

BMED 

QMC 

TQ 

GAN 

COM 

FI 

MCLI 

TM 

• Cada 3 años, aproximadamente. 

• Si preciso mantener alguno más tiempo serán los menos cargados. 

• Con fecha 1 de enero o 1 de julio. 

• Si es posible primero coordinador y a los 6 meses adjuntos. 

• Si es posible no más de 4 equipos cada vez (8 en un año). 

01/07 

2016 

01/01 

2017 

01/07 

2017 

01/01 

2018 

01/07 

2018 

01/01 

2019 
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Protocolo, dossier y memoria 
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• Informes individuales de cada proyecto (mínimo dos), a partir 
de los cuales el equipo de coordinación elaborará un informe 
final (informe oficial). 

Tipos de evaluaciones 

• Paneles de expertos cuando las evaluaciones han de ser 
comparativas (homogenizar criterios) y se necesita hacer una 
priorización. 

• Mixta, en dos fases: evaluación individual y posteriormente 
evaluación en paneles. 

• Ad hoc. dependiendo de las características de la convocatoria 
(puede incluir visitas, entrevistas, etc) 



Subdivisión de Coordinación y Evaluación 25 

Aplicación de Evaluación 
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Aplicación de Evaluación 
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Proyectos de Investigación de Excelencia Plan Estatal I+D 



Subdivisión de Coordinación y Evaluación 28 

PRP 
PRD 

1 

2 

3 3 

4 

5 

6 

9 

10 

11 

8 

7 

Evaluación doble de Proyectos de Excelencia y Retos 
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 Selección de Expertos     
por área 

 15-20 proyectos/experto 

selección de proyectos 
para cada experto 

+ ponderada y - específica 

Selección de Proyectos      
por área 

 1-2 proyectos/experto 

 Selección de 2 expertos  
para cada proyecto 

 + Específica y  - ponderada 
Gestor 
SGPI 

Coord 
ANEP Adjuntos  

ANEP 
Expertos

SGPI 

Expertos
SGPI 

Expertos
SGPI 

SGPI ANEP 

PONDERACIÓN 

PROPUESTA 

Evaluación doble de Proyectos de Excelencia y Retos 
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Recomendaciones evaluación RETOS Y EXCELENCIA 

• Solo cambiar de área en casos muy claros (pediremos permiso a IP). 

• Avisar rápido de Conflictos de intereses de equipos de colaboradores. Todos 

los proyectos en los que un gestor/colaborador o coordinador/adjunto sea IP, 

pasan a la comisión X.  

• Cuidar evaluación de multidisciplinariedad. Pedir ayuda a otras áreas y hacer 

evaluaciones parciales. 

• No asignar evaluaciones a expertos de SGPI ni a IP y Co-IP de solicitudes de 

estas mismas convocatorias (son CI y la aplicación avisa). 

• Pedir buenas evaluaciones a expertos: 

• Valorativas y concordantes entre puntuación y comentarios. 

• Valorar IP y Co-IP. 

• Valorar adecuación de presupuesto. 

• Reabrir si no están completas o son poco útiles. 

• Calificar al experto como corresponde. 

• Hacer informes finales. Determinar fortalezas y debilidades de las propuestas 

para cada criterio de evaluación y adecuación de presupuesto. No contienen 

puntuaciones. Útiles en comisiones y para informe de gestor. 
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Gestor es presidente y coordinador es vicepresidente de comisión técnica, 

ambos son responsables del transcurrir de la comisión técnica y deben hacerse 

actas y discutir financiación aproximada por proyecto. 

Importante entendimiento entre gestores y coordinadores. Determinar proyectos con 

evaluaciones discrepantes antes de comisiones (5-10%). 

No asignar más de 3 ó 4 evaluaciones a cada evaluador pero intentar que no 

existan demasiados evaluadores con una sola evaluación (> 60 % en 2012), es una 

medida de ahorro razonable. 

Revisión administrativa de expediente se hará simultáneamente a evaluación. 

No se subsanará documentación. Se realizará evaluación con la documentación 

cargada. Solo es obligatoria memoria y CV abreviado. 

Recomendaciones evaluación RETOS Y EXCELENCIA 

08/05/16 

Evaluación Comisión Técnica 

8/07/16 03/10/16 

PRP 

23/09/16 
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Alegaciones 

• Se realizan después de PRP. 

• Muy importantes porque pueden mostrar errores en la evaluación y 

aseguran derechos de solicitante. 

• Solo se podrán considerar los méritos aportados en la documentación 

original y no se pueden evaluar aquellos méritos que se aporten u 

obtengan posteriormente a la fecha de cierre de la convocatoria. 

• Suele asignarse el informe previo de alegación al coordinador o adjunto que 

hizo el informe final y no precisa evaluación de experto. 

• Debe contestarse a cada una de las alegaciones que se presentan en 

una solicitud y argumentarse. 

• Modificar calificación puede dejar sin financiación a solicitud publicada 

en PRP. Pocas convocatorias reservan financiación para alegaciones. 

• El informe final de alegaciones siempre se hace sobre el previo y lo remite 

el Jefe de Subdivisión firmado. Especialmente delicado en el caso de I3. 
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Conclusiones sobre Evaluación 

• Es compleja. 

• La responsabilidad de la evaluación debe recaer en la 

comunidad científica. 

• En algunas comisiones de financiación también 

existen criterios de oportunidad. 

• Existen errores. Debemos identificar y evitar los 

errores sistemáticos  y resolver los puntuales.  

• Es imposible conseguir la comprensión y satisfacción 

del 100% de los evaluados. 
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Según RAE, la palabra proyecto alude a la 
representación en perspectiva de una idea o concepto, 

el término se refiere a un conjunto de actividades 
concretas, interrelacionadas y coordinadas entre sí, 
que se realizan con el fin de producir determinados 

productos o servicios, capaces de satisfacer necesidades 
o resolver problemas. 

Antes de hacer la propuesta 

Tareas 
  investigadores 

Resultados Idea 

PROYECTO 
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Para presentar una solicitud 

 

Revisar texto de la convocatoria para saber: 
-Finalidad de la ayuda (Inv. Básica, tipos de proyectos, …) 
-Requisitos para presentar las solicitudes (IP, entidades, …). 
-Plazos de presentación de solicitudes. 

-Forma de presentación de solicitudes (procedimiento 
 telemáticos, documentos necesarios para presentar la 
 solicitud, con sus formatos correspondientes , firmas de 

 colaboradores y representantes legales, …) 
-Criterios de evaluación. 

Redactar una buena propuesta 
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36 

Para redactar la propuesta 
Leer convocatoria 
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37 

Para redactar la propuesta 
Finalidad de la convocatoria 
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38 

Para redactar la propuesta 
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39 

¡¡No apurar plazos!! 

Para redactar la propuesta 
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¿Por qué ahora? Antecedentes, oportunidad y justificación 

¿Qué? Objetivos generales, objetivos específicos y metas 

¿Quién? Participantes y beneficiarios 

¿Dónde? Ubicación y contexto  

¿Cómo? Metodología y plan de trabajo 

¿Cuándo? Actividades y cronograma 

¿Con qué? Recursos humanos, financieros y técnicos 

¿Para qué? Resultados esperados 

¿Con Cuánto? Presupuesto 

Antes de hacer la propuesta 

preguntas que nos ayudan a clarificar el proyecto 
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Para redactar la propuesta 
 

• Estructurar bien contenido de memoria. 
• Facilitar respuesta a criterios de evaluación 
• Involucrar a los miembros del equipo en la redacción de partes de la 

propuesta (antecedentes, tareas, presupuestos, …) 
• Someter propuesta redactada a corrección de otros colegas 
• Corregir lo escrito en etapas sucesivas. 
• Utilizar lenguaje sencillo y de fácil comprensión para todos. Utilizar 

frases coherentes, legibles y con pocos adjetivos. 
 Buscar la frase correcta y usar corrector (o diccionario). 

 
“la redacción de la propuesta es un proceso constante 

de enriquecimiento y de eliminación de razones  
para la no financiación” 
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Para redactar la propuesta 

 
 

Estructurar bien contenido de memoria (1/11) 

Si está especificada en la convocatoria deberá respetarse. 

Si no está completamente especificada se sugiere: 

1.- Título y acrónimo. 
2.- Introducción y Antecedentes 
3.- Objetivos 
4.- Metodología y plan de trabajo 
5.- Cronograma 
6.- Plan de difusión de resultados 
7.- Presupuesto 
8.- Historial investigador del grupo y capacidad formativa 
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¡¡¡¡SI NO HAY CONCESIÓN DE 

FINANCIACIÓN!!!! 

•Difícil aceptarlo para el ego de muchos investigadores.  

•La mejor forma es darle la justa dimensión que merece. 

•No tomarlo como un fracaso sino como una oportunidad  
para reflexionar. Hacer cuidadoso análisis autocrítico que 
permita identificar las debilidades del proyecto/propuesta. 
• Hacer las correcciones necesarias para volver a intentarlo en la 

siguiente convocatoria (todo proyecto es mejorable). 

•Buscar fuentes alternas de financiamiento . 

•Evitar caer en la “parálisis creativa”. 
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Propuestas para mejorar propuesta 
•Mejor redacción, citas, … 

•Mejorar determinación y exposición de objetivos. 

•Mejorar concreción de explotación y divulgación de resultados. 

•Mejorar competitividad, capacidad, … del equipo investigador  

•¿Reducirlo? 

•¿Colaborar en coordinado? 

•Cronogramas con tareas individuales y responsabilidades. 

•… 

 

 

Caso práctico de evaluación 
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¡Muchas gracias!  
  

¡Sobre todo a  
colaboradores y  evaluadores! 

 
julio.bravo@aei.gob.es  


